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2 0 9 7 3  RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 1997,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 15/1997, de
29 de agosto, por el que se modifica la
Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación dedeterminadas entidades de derecho público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 15/1997. de 29 de agosto, por el que se modifica
la Ley 5/1996. de 10 de enero. de creación de deter-
minadas entidades de derecho público, publicado en el
tiRoletin Oficial del Estado» número 214, de 6 de sep-
tiembre de 1997.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de sep-tiembre de 1997.---El Presidente del Congreso de los

Diputados.
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2 0 9 7 4  RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 1997,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 18/1997, de
13 de septiembre, de modificación parcial dé
la Ley 17/1997, de 3 de mayo, por la
- q u ese incorpora al Derecho español la Directi-
va 95/47/CE de 24 de octubre, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, sobre el uso
de normas para la transmisión de señales de
televisión y se aprueban medidas adicionales
para la liberalización del sector.

De conformidad con lo dispuesto en el ardculo 86.2
de la Constitución, el Congreso de lot Diputados, en
5u sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
M-ley 16/1997, de 13 de septiembre, de modificación
barcial de la Ley 17/1997, de 3 de mayo, por la que
se incorpora al Derecho español la Directiva 95/47/CE,de 24 de octubre, del Parlamento Europeo y del Consejo.
'obre el uso de normas para le transmisión de señales
de televisión y se aprueban medidas adicionales para
la liberalización del sector, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 221,ide 15 de septiembre de 1997_

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio >del Congreso de los Diputados. 25 de sep-í lembre de 1997.---El Presidente del Congreso de los

Diputados.
TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE

Jueves 2  octubre 1997
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2 0 9 7 5  CORRECCIÓN de errores del Código Marítimo
Internacional de Mercancías Peligrosas (códi-
go IMDG), conforme al capítulo VII del Con-
venio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar 1974 (SOLAS). Hecho
en Londres el 1 de noviembre de 1974 (»Bo-
latín Oficial del Estado» de 16 a • 18 de junio

• de 1980). Enntienda 28-96 aplicable a partir
de 1 de enero de 1997.

Advertido error en la publicación del Código Marítimo
Internacional de Mercancías Peligrosas (códitio IMDG),
conforme al capítulo VII del Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974 (SOLAS).Hecho en Lorbdres el 1 de noviembre de 1974 («Boletín
Oficial del Estado » de 16 a 18 de junio de 1980). Enmien-
da 28-96 aplicable a partir de. 1 de enero de 1997,
publicado en el «Boletín Oficial del'Estado» número 188,
de 15 de julio de 1997 (página 21619), a continuación
se transcribe la oportuna rectificación: -

Página 21619, columna izquierda: Título del Acuerdo,
séptima línea, primer párrafo, sexta línea. Suprimir el
párrafo «Edición refundida de 1996 que incorpora todaslas enmiendas hasta la enmienda 28-96 aplicables a
partir de 1 de enero de 1997». por «Enmienda 28-96
aplicable a partir de 1 de enero de 1997».

Lo que se hace público' para conocimiento general.

2 0 9 7 6  ORDEN de 30 de septiembre de 1997 sobre
índices de precios de mano de obra y mate-
riales correspondientes a los meses de marzo,
abril y mayo da 1997 aplicables a la revisión
de precios de contratos de las Administracio-nes Públicas.

1. E l  Comité Superior de Precios de Contratos del
Estado ha elaborado los índices de precios de mano
de obra nacional y los de materiales. aplicables a la revi-
sión de precios de .contratos celebrados por las Admi-nistraciones Públicas, correspondientes a los meses de
marzo. abril y mayo de 1997, los cuales fueron pro-
puestos para los citados meses,

Aprobados los referidos índices por la Comisión•Dele-
gada del Gobierno para Astintos Económicos en su reu-
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:„.siión del día 18  de septiembre de 1997, a tenor de lo
fj dispuesto en el artículo 108.2 de la Ley 13/1995, de
s 18  de mayo. de Contratos de las Administraciones

cas,
É E s t e  Ministerio ha tenido a bien disponer su publi-

cación en la forma siguiente:

INDICE NACIONAL MANO DE OBRA
Base 100 julio de 1980

Marzo 1997 273,29
Abril 1997 273,29
Mayo 1997 273.52

Indices de precios de materiales
Península • isba Baleares
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0Awyo/97 Mano/97

idas Cararías

Mayo/97

Base 100 ~roda 1964
- Cemento  1 2 2 6 2  1220,5 1.219,9 1.171.9 1.171.9 1.159,7

Cerámica   9 7 4 , 3  974,7  '975,3 1.865,8 1,865,8 1.866,1
: Maderas   1 , 3 7 4 2  1.3763 1.377.8 1.1642 1.170.4 1.170,4

Acero   6 6 3 , 9  672.1 675 ,4  1.154.4 1.163,3 1.1612
c-; Energía   1 . 5 5 9 . 1  1.550,4 1.537,4 2.145,0 2.139.6 2.120.9

Cobre   7 5 1 . 4  744.1 778 .7  751 ,4  744,1 778 ,7
Aluminio   6 6 7 . 7  676.1 676 .3  667.7  676,1 676 .3
Ligantes   1 . 0 9 7 2  1.097,2 1.097,2 1120.6 1.220.6 1220.6

Base 100 enero de 1995

Calzado  i  107,3 1 0 7 2  107,31 107,3
] 1 0 7 , 2  1 0 7 , 3

Textil   1 0 9 , 8  .1102 110,0  109 ,8  110,2  110 ,0
-

Lo que comunico a  W .  EE. para su conocimiento
y demás efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1997.
DE RATO Y FIGAREDO
.'Excmos. Sres.:

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
2 0 9 7 7  O RDE N de 2 5  de septiembre de 1 9 9 7  por

la que se actualizan los anexos del Real Decre-
to 1904/1993, de 29 de octubre, por el que
se establecen las condiciones sanitarias de
producción y  comercialización de productos
cámicos y de otros determinados productos
de origen animal.

El Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre. por
el que se establecen las condiciones sanitarias de pro-
ducción y comercialización de productos cámicos y de
otros determinados productos de origen animal, incor-
poró a nuestro derecho interno lo establecido en las
Directivas del Consejo 88/658/CEE. de 14 de diciembre,

92/5/CEE, de 10 do febrero. sobre productos cárnicos
• y otros productos de origen animal, así como en el ar-
tículo 1 de la Directiva del Consejo 92/120/CEE. de 17
de diciembre, sobre las excepciones a los mismos.

El progreso tecnológico registrado en el sector de
la transformación de la carne hace preciso ajustar algu-
nos de los requisitos técnicos exigidos a  las prácticas
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existentes hoy en día, por lo que se ha puesto de relieve
la necesidad de modificar determinados aspectos rela-
cionados con las condiciones de autorización y de higie-
ne de los establecimientos dedicados a la elaboración
de productos cárnicos, así como las disposiciones sobre
envasado; embalaje, etiquetado y marcado de salubri-
dad. transporte y almacenamiento de productos cárnicos
y los requisitos aplicables a los platos cocinados a base
de carne ya las grasas fundidas.

La finalidad de  esta disposición es llevar a  efecto
la transposición de la Directiva del Consejo 95/88/CE,
de 22  de  diciembre. por ,la que se modifica la Direc-
tiva 77/99/CEE, relativa a problemas sanitarios en mate-
ria de producción y comercialización de productos cár-
nicos y de otros determinados productos de origen ani-
mal. que  n o  están contenidos e n  e l  Real Decre-
to 1904/1993, de 29 de octubre. •

La presente Orden se dicta al amparo de lo previsto
en el artículo 149.1.10 y  16  de la Constitución y  en
los artículos 38  y 40.2 de la Ley 14 /1988, de 25  de
abril. General de Sanidad y de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición final primera del Real Decre-
to 1904/1993, de 29 de octubre. •

Para su elaboración han sido consultados los sectores
afectados, habiendo informado la Comisión Interminis-
terial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud. a  propuesta del Ministro de Sanidad
y Consumo y de la Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. dispongo:

Artículo único.

Los anexos A. El y C del Real Decreto 1904/1993,
de 2 9  de  octubre, por el que se establecen las con-
diciones sanitarias de producción y comercialización de
productos cámicos y de otros determinados productos
de origen animal,. quedan Modificados de  la  forma
siguiente:

• 1 .  E n  el anexo A:

a) E n  el capítulo 1. punto 2. la letra e) se sustituyepor el texto siguiente:
«e) U n  sistema adecuado de ventilación y, en

su caso. de evacuación de vapores para eliminar
en la medida de lo posible la condensación en las
superficies, tales como paredes y techos.»

b) E n  el capítulo I, en el punto 8, se añade un nuevo
párrafo con la siguiente redacción:

«Se deberá utilizar agua a una temperatura míni-
ma de 82 '
3
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aprobados por la autoridad competente, para la
desinfección del material y los utensilios.»

c) E n  el capítulo I, en el punto 12 se añade un nuevo
párrafo con el siguiente texto:

«Cuando no se requiera la presencia permanente
del servicio de inspección, será suficiente un mue-
ble que pueda cerrarse con llave con capacidad
suficiente para e l almacenamiento de material y

• la  custodia de equipos.»

d) E n  el capítulo 1. el punto 15 se sustituye por el
siguiente texto:

«15. D e  'equipos adecuados para la limpieza
y desinfección de  los medios de  transporte, a
menos que estas operaciones se realicen en ins-
talaciones situadas fuera del establecimiento y con
el visto himno de la autoridad competente.»
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